
Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
Ert¡tlc<rmicnto P!br'o de Eóu(¡oó. S!D.nor
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DE( 13 de mazo de 2023 )

"Por medio de la cual se declara des¡erto el proceso de Mín¡ma Cuantía lP-001-2023'

En uso de las facultades legales y estatutar¡as, y en especial las que le conf¡eren las
Leyes 80 de'1993, La Ley 1150 de 2007, el Decreto '1082 de 20'15, el Acuerdo 005 de
2013 expedido por el Consejo D¡rectivo, y demás normas que le apl¡quen, y

CONSIDERANDO

Que, la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central, realizó la convocator¡a pública
mediante la modal¡dad de Mín¡ma Cuantía No. lP-001-2023, cuyo objeto es
"PRESTACION DE SERVICIOS PARA MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
coRREcrvo DE LA pLATAFoRMA ELEVADoRA GENrE z4sl25 JDc (ELÉcrRrco)
DE LA EScUELA TEcNoLócrcA rNSTrruro rEcNrco cENTRAL".

Que, el Presupuesto ofcial para esta contratación se est¡mó en la suma de TREINTA
Y UN iIILLONES TRECIENTOS CINCUENTA iiIL OCHOCIENTOS SETENTA Y
ocHo PEsos coN SESENTA Y DOS CENTAVOS ($31.350.878,62) MONEDA
CORRIENTE lncluye ¡mpuestos y retenc¡ones, respaldado con el Cert¡ficado de
D¡sponib¡l¡dad Presupuestal No.5723 de 2023, exped¡do por el área de Presupuesto
de la Ent¡dad.

Que, en cumpl¡m¡ento a la normativ¡dad v¡gente en materia de contratac¡ón estatal el
proceso tue publ¡cado en la plataforma SECOP ll el día 6 de mazo de 2023 y los pl¡egos
de cond¡ciones defin¡t¡vos el día 06 de marzo de 2023.

Que, conforme al cronograma del proceso el plazo para recepc¡ón de observac¡ones a
través de la plataforma SECOP ll estaba establec¡da para el día 07 de marzo de 2023.

Que, el día 08 de ma¡zo de 2023 se rec¡b¡eron 2 observac¡ones al proceso, las cuales
no se acog¡eron por ser presentadas de forma extemporánea conforme al cronograma
del proceso.

Que, la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técn¡co Central de ofic¡o decidió rev¡sar los
documentos anexos al proceso lP{0'l-2023 y evidenció que ¡nvoluntariamente el
soporte denominado Anexos lP-001-2023 se había cargado de forma erónea y con
informac¡ón ¡nconecta.

Que, con elfin de garantizar los princ¡p¡os estatales de Transparenc¡a, Responsab¡l¡dad
y Selección objetiva la ent¡dad, en mér¡to de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO 'l: Declarar des¡erto el proceso de Mín¡ma Cuantía No. lP{o'l-2023, cuyo
objeto es "PRESTACION DE SERVICIOS PARA MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
cóRREclvo oE LA eLATAFoRMA ELEVADoRA GENIE z45i2s Joc (ELÉcrRtco)
DE LA EScUELA TEcNoLóGtcA tNSTtruro rÉcNtco cENTRAL" pór las razones
expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTíCULO 2: Publ¡car la presente Resoluc¡ón en los términos de ley.

ARTíCULO 3: Contra la presente Resolución no procede recurso atguno.

ARTíCULO 4: La presente Resolución, dado la naturaleza del acto y los efectos
jurídicos rige a part¡r de la fecha de publ¡cac¡ón.
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PUBLíQUESE, COMUNiQUESE Y CÚfulPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 13 días del mes de maz.o de 2023

EL RECTOR,

()n",o
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Rector
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